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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA 

"INVERSIONES EIVILES Y MECANICAS 

BA ALO MASA ÓAÓÁA AA XÁ A 

  

CUANTIA: 5/.3"000.000,00.-——————- ' 

- En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Buayas, República del Ecuador, el veintisiete de diciembre_ 

de mil novecientos noventa i cuatro,“ánte mi, Abogado PIERO 

BASTON AYCART VINCENZINI,. Notario Titular Trigésimo de este 

cantón. comparece el señor CARLOS RANALDI REPETTO, casado, 

0 ingeniero, a nombre y en representación, en su Calidad de 

Gerente de la Compañia "INVERSIONES CIVILES Y  MECANICAS 
AAA A e 

S.A." (1.C.Y.M.S.A. ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos sociales, a la que procede como queda expresado 

y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siouiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su digno cargo sirvase 

  

   
   

   
   

insertar una al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.-— Comparece a la 

celebración de la presente escritura de aumento de capital y 

forma de estatuto de la Compañía "INVERSIONES CIVILES Y 

MECANICAS S.A.” (1.C.Y.M.5.A.). el señor Ingeniero Carlos 

Ranaldi Repetto, en su calidad de Gerente de la misma, 

conforme consta de la nota de nombramiento que se acompaña a 

la presente para que se le agregue como documento



habilitante. SEGUNDA ANTECEDENTES. - La compañia se 

constituyó ante el Notario Seaundo Doctor Jorge Jara Grau, 

el catorce de septiembre de mil novecientos sesenta, €e 

inscrita el veintidos de septiembre de mil novecientos 

sesenta. Posteriormente la compañía aumentó su capital y 

reformó sus estatutos sociales mediante escrituras 

otorgadas el tres de marzo de mil novecientos sesenta i 

cinco ante el mismo Notario e inscrita el nueve de marzo del 

mismo año, la otorgada el diez de noviembre de mil 

novecientos setenta i siete ante el Notario Suplente Abogado 

Cesario Condo Chiriboga, e inscrita el diecinueve de enero 

de mil novecientos setenta i ocho: y, celebrada el. dos de 

octubre de mil novecientos ochenta i siete, ante el Notario 

Buinto Doctor Gustavo Falconi Ledesma, inscrita el 

veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta i ocho. La 

Junta Beneral de Accionistas del dos de diciembre de mil 

novecientos noventa i cuatro, resolvió aumentar el capital 

suscríto de la compañía y reformar el estatuto social de la 

compañias TERCERA: DECLARACIONES.- El compareciente 

ingeniero Carlos Ranaldi Repetto, en su calidad de Gerente 

de la compañia formula las siguientes declaraciones: ue se 

aumenta el capital suscrito de la compañía en la suma de 

TRES MILLONES DE SUCRES. mediante la emisión de tres mil 
- 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

  

cada una y reformado el estatuto social en su artículo 

tercero, en la forma que consta en el acta antes mencionada. 

CUARTA: DECLARACION BAJO JURAMENTO: El compareciente declara 

bajo juramento que el capital suscrito que se aumenta se 

a]
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En La ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de diciembre de mil novecientos 
. 

noventa y cuatro a las dieciseis horas, en el local social de la compañía ubicado 

en el KM, 9 1/2 Via a Daule, se reunen los accionistas de la compañía Señores: 

ING. CARLOS RANALDI REPETTO, propietario de 900 acciones; ING. CARLOS RANALDI EN- 

  

DERTCA, propietario de 900 aociones; HAYDEE ENDERICA AGUIRRE DE RANALDI, propte- 
A o a 5 

taria de 100 acciones; HAYDEE RANALDI ENDERICA, propietaria de SD'iacciones; y, 

  

JUAN DIEGO PEÑA CARRASCO, propietario de 50 acciones. Todas las acciones son or- - 

  

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas. Los accionistas quie- 

nes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía deciden 

0 por unanimidad constituirse en junta general extraordinaria al tenor de lo dis - 

puesto en els Art. 280.de la Ley de Compañias, para tratar y resolver sobre el 

aumento de capital suscrito de la compúñia, suscripción y pago del mismo, y re - 

"- forma de estatuto. Preside la sesión el Ing. Carlos Ranaldi:Enderica y actúa como 

Secretario el Ing. Carlos Ranaldi Repetto, El Presidente solicita se dé cumpli- 

miento á Lo-deteriinado'en el Art.'281 de la'Ley"de tompañtas,” cumplido: que fue - 

se declard forimaliente' instalidá' ta sesión; Toma' Lae'palabra el Ing. Carlós.Ra- 

naldi Repetto; 'quien expresa" que es impresciendible aumentar: el capital suscrito 

de La compañía hasta la suma de cinco millones de sucres , esto es incrementar el - 
s . 

“mismo en la suma de tres millones de sucres, acto seguido los ajcionistas deciden 

  

   

  

or unanimidad 'auméntar el capital suscrito de-la tompañfa: en lá'suma de tres mi- 

Nanes"de-sucres, mediante La emisidh de trés mil nuevds'-acciones"ordinarias y - * 

E . . . 

imindtivas de un mil sucres cada una de ellas, seguidamente los: actiontstas- de-". 

   
   

- ciden por unanimidad acojerse al derecho de preferencia que determina el Art. 194 

“de láLey de Compañías, por tanto la suscripción es la Sigúiénte! "Ing: CARLOS RA-- 

NALDI REPETTO,- suscribe 1.350 acciones; ING. CARLOS RANALDI ENDERICA, susertbe”" 

1.350 acciones; HAYDEE ENDERICA AGUIRRE DE RANALDI, suscribe 150 acciones; HAY- 
- 

DEE RANALDI ENDERICA, suscribe 75 acciones; y, JUAN DIEGO PEÑA CARRASCO, suscri- 

 



be 75 acciones. Cumplida la suscripción los accionistas deciden por unanimidad 

sobtire la forma de pago del referido aumento, que se realice en numerario, esto 

es en dinero en efectivo, dinero que será entregado a la caja de La compañía, 

hasta antes de la celebración de La escritura de aunento de capital, en el .vein- 

técinco por ciento del valor de cada acción suscrita, y el saldo, en el plazo 

de dos aÑos, er cualquiera de las formás permitidas por la Ley de Compañías. ' 

Finalmente los accionistas deciden por" unanimidad reformar el artículo tercero 

del estatuto social de la'compañíá por el siguiente: ARTICULO TERCERO: El capi- 

tal: suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO 

MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una de eilas, nume- 

radas del 001 al 5.000 inclusive, y emitidas en títulos que podrán representar 

una O más acciones. Los títulos deberán ser suscritos por el Presidente y por el 

Gerente de la compañía. Agotado el orden del día se concede un receso para. la re= 

daccidn delia presente acta, cumplido que fue se reinstald la sesión, aprobando 

por unanimidad la misma, firmando en señal de aceptación de ta misma. f) Ing. 

carlos Ranaldi Repetto;/Ing. Carlos Ranaldi Endericaj"f) Haydee erica Aguirre; 

1) Haydee Ranaldi Endericaf f) Juan Diego Peña dt de la se- 

sidn Ing. Carlos Ranaldj Endericaz' 1) Secretario de la sesidn Ing. Carlos Ranal- 

di Repetto. : : i 

Certifico que la presente acta es igual a su original, que reposa en el Libro de 

       

  

   

Actas de la compaf a la que me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 2 

o de diciembr del 

( AJÁL REPETTO . 

GERENTE-SECRETARIO



e." .» 

Guayaquil, Hilio 27 de 1.9934 
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Señor Ingeniero 
Carlos Ranaldi Repetto / 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General 
Extraordineria,de Accioniatas de INVERSIONES CIVILES Y MECÁNICAS 
S.A. 1CNI5A/ celebrada el día de hoy 27 de Julio de 1.9024 
deslgno a veted como Gerente/de la Compañia, porel lrpso de 
cinco añios/ : 

. En el ejercicio de su cargo, cumdirá con les atribuciones que 
- constar/ ten los os Sociales de la Compeñia y representará 

lemn1 Y dudicial extrajudicinimentea la mies. actuando de rr” 
manera individual. 

La Compeñia INVERSIONES CIVILES Y MECANÑICAS S.A. IRIS, É Se 
eonaetituyo mediante Escritura HMíblica otorgada ante el Notario 
Dr.Jorge Jara Grim el día 14 de Septiembre de 1.9 inscrita en. 

0 el Regletro Mercantil de Guayaquil el 22 de Sertiembre de 1.960 / 

Ls. Compañia INVERSIONES CIVILES Y MECÁNICAS S.A. 1CMASA, realizo 
una reforma, Codificación de Estatutos. Aumento de Cspital.y 
Fijación Plazo, la misma que fue otorgada el 10 de Noviembre 
de 1.97con el Notario Ab.Cesario Leonidas Condo Chiriboga, 
suplente poc el Dr.Gustavo Falconi Ledesma y fue inacrita en el 
Registrador Mercantil de Guayaquil el 19 de Enero de 1.977     
     

  

go para el cual he sido desjaenada.- 
7 de Julio de 1.993/ 

NG.CARLOS FANALDI BR. ? 
En la presante fecha queda inscrito este 

Nombremiento de ABAD E oo 

Folio(s MAD Registro Mercantil No 

p a Repastocio No. 9 0-393 

Se erchivan los Compróbanya de psgo por los 

Impuestos respactivas,o 

Guayaquil, 

    

    

  

    AS. HECTO 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



     

  

rn 

los       
Ss 

MÍ ptores del aumento es ecuatoriana
. 

Agregue usted señor 

Notario las cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento. firmado) Ervin Hess 3. Abogado. Registro 

número quinientos veintiocho. Es copia. El otorgante aprueba 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales. Quedan agregados formando parte ¿integrante 

de esta escritura el nombramiento de Gerente y la copia de 

Acta de Junta General de Accionistas de la Compañia 

" INVERSIONES CIVILES Y MECANICAS S.A. '(1.C.Y.M.5.4.)". La 

cuantia de esta escritura es la cantidad de TRES MILLONES DE 

SUCRES. Letda esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz, alo otorgante, éste la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo. Doy te, 

P. INVERSIONES € LES Y MECÁNICAS S.A. (1.C.Y.M.S.A.)    
E.E.No- 0900726449 
C,V.No. 

C.No. 0990029873001 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciudad de Buayaquil, en 

la misma fecha de su otorgamiento. -— SS 

y A y 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 0 
matriz de la escritura de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañia INVERSIONES CIVILES Y 
MECANICAS S.A. (1I.C.Y.M.5.A.), otorgada ante mi el 27 de 7 
diciembre de 1994 y cuyo testimonio antecede, he tomado nota 

de su aprobación según resolución número 825 suscrita el b 

de febrero de 1995 por el Subintendente Jurídico d la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, de 

febrero de mil novecientos noventa i Cinco. . . 

- 

  

CiATIFICOS Jue con fecha de hoy, ys En ampliniento de lo ordenado e la 

resolución Núnero 95=2=1-=1-000823, dictada al $ de Febrtro de 1.995 per > 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañdas de Guayequil, - 

queda inscrita esta escritura pública, le misna que contiene el AUMINTO 

    

    

249 a 10.235, número 12.634 del Regletro Mar= 

> 25.465 del repertorio.» Guayaquil, Julio velne . 

noventa y cinco.» El neglstirador Mercantil "Su=



TIFICO1 du? con fecha de hoy, se tomó nota de esta sscritura a fojas 

3,654 del rogístro Mercantil de 1.960; 2.982 del mismo Registro de - 

    
    

    

de 1,978, y 33,184 del mencionado registro de 1.988, al 

inscripciones respectivas.” Guayaquil, Julio veínte y si 

vecientos noventa y cinco.- El aegistrador Mercantil Sup 

  

Ledo. CAKLOS PONCE 
Regitradar Mare 

¿>* Cantina yaaul 

CLATIFIO.+ Que con fecha de hoy, Jueda archivada una copía auténtica 

de esta escritura pública que contiene al AUSÓNTO Di CAPITAL Y H:UPOR= 

HA Dx ¿STATUTOS de IUVOR SIONES CIVILES Y MCINICAS Sede [IoCoYoilosoAn), 

«en cuapliniento de lo dispuesto m el Decreto 733 dictado el 22 de Agos» 

     

   
      

    

    

to da 1,975/poxr el Preqidente de la república, publicado en el Registro 

ofícial :/878 úel 29 dej agosto de 1.975.” Guayaquil, Julio veínte y sio- 

  

CGRTIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de Auto- 

risación de la Cámara de Gonercio de Guayaquil de la compañía denominada 

INVASIONES ANICAS SeAe (TaCoYaMeñohño Jam Guayaquil, Alio- 

veinte y sia fientos noventa y cinco.» 31 registrador Hate 

canti1d suple: 

  

Leva, CARLOS POÑCE ALVAKADO 
Reglitradar 

de 06 

 


